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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O288-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rsctoral N' 004-2024-UTEA-R ds fecha 04 de enero d€ 2024, qu€ rat¡fica la
Résolución del V¡cerrectorado Académico N' 004-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de
2024 de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lodispuestoen el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrat¡vo y
económ¡co, conoordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley Universitaria
' 30220, es una de las atribuc¡ones del Conseio Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
ropuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de

investigación, la pol¡tica general de fomac¡ón académica en la Unúerskjad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡versidad;

Que. en ses¡ón extraord¡naria de Conse.io Univers¡tar¡o de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, Rat¡ficar la Resolución Rectoral N' OU-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enéro de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Un¡vers¡tario, Ia Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N'
004-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que reauetue en su Artículo Pr¡mero:
RATIFICAR, la Resoluclón Decanal N" 1451-2O23-UIEA-DFI (e), presentado por la Facultad de
lngen¡eria de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, que resuelve: "Articulo Primero:
APROBAR, la contrata de los Profes¡onales Mag. Taipe Mesares Elmer Yuri y Mag. Cespedes
Reynaga Hirb¡n Félix, docentes por invitación direcla para el semestre académico 2023-ll, para la
Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, de la Filial
Andahuaylas, quienes cumplen con los requ¡sitos, el Estatuto y la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, y en
su Artículo Segundo: "Aprobar, la carga académ¡ca y horario de los docentes mencionados en el
Articulo Primero conlorme al siguiente cuadro: (...)".;

En uso de las atr¡buciones confeidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Elecloral Universitario N'0038-2021-
UÍEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Con6€jo
Univers¡tario No 104G202'I-UTEA-CU(E) de fecha 09 de seüembre de 2021 y registrado en la

C N0 LO

c

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superinlendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitar¡a, otorga la
licencia instituc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educat¡vo
superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resolución,
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SUNEDU con elOficio N" 66,49-2021 - SUNEDU-02-15 {2, elproveído N" 797-2021-SUNEDU-
O2-'15-O2 yel lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 2E de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero de 2024,la Resoluci(in Rectoral N" 004-2024-UTEA-R de fecha 04 de enero
de 2024, que re8uelve en su Artículo Primero; RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitario, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co N' 00+202+UTEA-VRAC de fecha 03
de enero del año 2024, que resueve en su Articulo Pr¡mero: RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal
N' 1451-2023-UTEA-DF| (e), presentado por la Facultad de lngen¡ería de la Universidad
Tecnológica de los Andes, que resuelve: 'Artículo Primero: APROBAR, la contrata de loa
Profesionales fitag. Talpo Mosares Elmer Yurl y Mag. CÉpedes Reynaga H¡rbin Fél¡x,
docentes por invitación dirécta para el semestre académico 2023-ll, pañ la Escuela
Profesional de lngenieria Civil de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la Filial
Andahuayl$, quienes cumplen con los requ¡sitos, el Eslatuto y la Ley Univers¡taria N" 30220, y
en su Articulo Segundo: ?probar, la carga acádémica y horario de los docentes mencionados en
el Articulo Pr¡mero conforme al siguiente cuadro: (... )'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, s€ realice las acciones de su competencia para el
efeclivo cumpl¡miento de la presente Re3oluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR a las inetanc¡as y
demás oñcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publ¡cáción de la presente Resolución en el portal
B de la Universidad

STRESE, COMU ARCHIVESE.

ón Hu MEZARINA

Unive de los Andes
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Secretaria General
Tecnológ¡c€ de los Andes
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